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Se ha dirigido a esta Contraloría General doña Raquel Capurro Astaburuaga en representación de 
C Y R Limitada, exponiendo una serie de consideraciones por medio de las cuales busca 
complementar un reclamo contra la Dirección Nacional de Logística de Carabineros ingresado 
previamente a esta Entidad de Control en relación con la materia indicada en la suma.  
Sobre el particular, esta Contraloría General cumple con manifestar que ha tomado conocimiento 
de las apreciaciones formuladas por la recurrente, las que no alteran la ponderación efectuada al 
emitir su pronunciamiento contenido en el dictamen N° 53.982, de 2011, que atendió su primera 
presentación.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, se ha estimado necesario efectuar algunas precisiones que permitan 
dar mayor claridad respecto del asunto consultado.  
 
En primer término, es útil señalar que la licitación privada en cuanto modalidad de contratación, 
es una figura reconocida y regulada por el derecho, por lo que la Administración puede acudir a 
ese tipo de contratación en la medida que se cumplan los supuestos que la hacen procedente, uno 
de los cuales, conforme lo previene el artículo 9° de la ley N° 18.575, es la resolución fundada de la 
autoridad competente, la cual debe justificar las razones por las cuales se convoca a este 
mecanismo excepcional de selección.  
 
Ahora bien, la licitación privada se encuentra definida en el artículo 7°, letra b), de la ley N° 19.886 
y las causales que la hacen procedente se establecen en su artículo 8° y en el artículo 10 de su 
reglamento, aprobado éste por decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que la regula 
en los artículos 44 y siguientes.  
 
El artículo 45 del decreto N° 250, de 2004, citado, prescribe que la invitación efectuada por la 
entidad licitante deberá enviarse a un mínimo de tres posibles proveedores interesados que 
tengan negocios de naturaleza similar a los que son objeto de la correspondiente licitación 
privada. El artículo 47 a su vez agrega que deberá invitar a proveedores respecto de los cuales 
tenga una cierta expectativa de recibir respuestas a las invitaciones efectuadas, y que además 
podrá preferir a aquellos que estén inscritos en el correspondiente registro.  
 
Como puede advertirse, y conforme con lo manifestado en la jurisprudencia administrativa de esta 
Entidad Fiscalizadora, cumpliéndose con esas exigencias legales y reglamentarias, la 
determinación de los proveedores que serán invitados corresponde al ente licitante (aplica criterio 
de dictamen N° 15.342, de 2011).  
 
No obstante, cumple con hacer presente que la ponderación de los argumentos esgrimidos por la 
autoridad para convocar a una contratación mediante un mecanismo diverso al de la licitación 
pública, es examinada cada vez que se estudia la legalidad de la resolución que la dispone, por lo 
que futuras compras de materiales como la de la especie, serán revisadas conforme con las 
circunstancias propias de cada proceso, a fin de verificar que se dé cumplimiento a la normativa 
que regula la materia.  
 


